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ACUERDO IMPEPAC/CEE/224/2023, QUE PRESENTA LA SECRETAR í¡ ¡¡rcunvA AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRALEs y pARTtclpActóN ctuDADANA euE EMANA DE tA comtslóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE

REQUIERE AL AYUNTAMIENTO DE TEPATCINGO, MORELOS, PARA QUE EN

CUMPTIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO CUARTO, DEt ARTíCUtO T 1'I DE

tA tEY ESTATAT DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, REGLAMENTARIA DEL ARTíCUtO

19 BIS DE I.A CONSTITUCIóN POIíTICA DEt ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

MOREIOS, ASí COMO Et ARTíCULO 122 DEt REGTAMENTO QUE REGULA LOS

PROCEDIMIENTOS DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DEt

INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA,

REMITA A ESTE INSTITUTO EL CALENDARIO DE CABILDOS ABIERTOS EN Et FORMATO

CAI.CABI O EN FORMATO TIBRE CONTEMPLANDO LA INFORMACIóN
CORRESPONDIENTE.

ANTECEDENTES

t. pRoMUtcActóN DE rA tEy ESTATAT DE pARTrcrpActóN cIUDADANA,

REGTAMENTARTA DEr ARTícuro r9 Brs DE LA coNsTrTUcróN potíTrcA DEt ESTADo

tIBRE Y SOBERANO DE MOREIOS. En fecho veintiocho de julio de dos mil diecisiete,

se promulgó lo Ley Eslolol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del

Artículo l9 Bis de lq Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

En ese sentido, en lo disposición tronsitorio "CUARTA" de lo ley referidc en el

pórrofo que ontecede, se estobleció que el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudqdono, o mós tordor el 0l de diciembre de 2017,

deberó oprobor los reglomenlos, lineomientos y demós documentos necesorios

referentes o los meconismos de porticipocÌón ciudodono, en términos de lo Ley

ontes mencionodo.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/158/2018. En fecho diecinueve de moyo de dos mil

dieciocho, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/I58/2018, medionte el cuol se oprobó el Reglomento que regulo

los Procedimientos de los Mecqnismos de Porticipoción Ciudodono del lnstiluto

Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono.

3. ACUERDO IMPEPAC/CÊE/146/2019. En fecho dieciocho de diciembre de dos

mil diecinueve, el Consejo Estotol ElecTorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/146/2O19, medionie el cuol se reformo, modifico, y odiciono el

Reglomento que regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción

Ciudodono del lnsiitulo Morelense de Procesos Elecloroles y Poriicipoción

Ciudodono.

AcuERDo t6pÉp¡c/clÊ/224,/2023, euE PRESENÌA La srcn¡t¡níe EJEcultvA At coNsEJo ESTAIAI ELEcToRAt DEt tNstlTuro MoREIENSE DE

pRocEsos Et-EcToRAtEs v rnnnct¡¡c¡ó¡¡ ctuDADANA euE EMANA o¡ L¡ co¡r¡lstóH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡¡nrlcl¡eclóN CIUDADANA.

MEDTANTE E! cuAL sE REQu¡ERE At AyuNtAMtENto DE TEpAtctNGo. MoRELos. pARA euE EN cuMpuMtENTo A [o EstABLEctDo ¡¡r ¡l ¡Ánnt¡o
cuenro, o¡l tn¡ículo t ¡ ¡ DE tA try ESTATAI DE ¡enrcr¡¡crór.¡ cTuDADANA. REGLAMENTARTA oel an¡ícuro ] 9 Bts DE LA coNsrtructónr41íncl .
DEt EsrADo uBRE y soBERANo o¡ ¡nonnos. ¡sí col¡o rt lnrícuLo r 22 DEr. REGIAMENTo euE REGUTA t os PRocEDtMtENTos DE tos MEcANßMó! -

o¡ renrrcrpncróH ctuDADANA DEt tNsTrrulo MoRETENSE DE pRocEsos ELEcToRATEs v ¡nnrct¡¡ctóH cIUDADANA. REMTTA A ESTE lNsllTUTo El.

cAtENDARto DE cABttDos ABtERIos EN E¡. FoRMAIo cAt-cABt o EN roRMATo uBRE coNtEMptaNDo tA tNFoRMAclót connts¡o¡¡o¡e ¡¡t¡.
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4. INTEGRACI N DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. Con fecho veintisiete de enero deloño en curso, elConsejo Estotol

Eleclorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

ciudodono, en sesión extroordinorio urgente oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/020/2023, o irovés del cuol delerminó lo conformoción,

inTegroción y vígencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles

de este Órgono Electorol Locol, por lo que respecto o lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Porticipoción Ciudodono, quedó integrodo de lo siguiente

formo:

5. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/043-22/2O23. Con fecho dieciocho de enero del

dos mil veintitrés, lo Secretorío Ejecutivo del lnstituio Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emilió el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/043-

22/2023, dirigido ol Presidenle Municipol del Ayuntomiento de Tepolcingo, por

medio del cuol con fundomento en el ortículo 22, segundo pórrofo de lo Ley

Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo
Constitución Político del Esiodo Libre y Soberono de Morelos, se le solicitó, poro

que en un plozo no moyor o veinte díos hóbiles contodos o portir de lo recepción

deloficio referido, remitieron elformoto CAL-CABl, correspondiente ol colendorio

de sesiones de cobildo obierto de]l2023.

Lo onterior, con el objeto de moximizor los temos relocionodos con lo

Porïicipoción Ciudodono, osí mismo se solicitó designoro o uno persono poro

que fungiero como enloce poro dor seguimiento o los cumplimientos que en

moterio de Meconismos de Porticipoción Ciudodono le correspondiero o los

Ayuntomientos.

6 FICIO IMPEPAC/SE/VAMA/505-18/2023. Con fecho lres de mozo del dos mil

veintitrés, lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono. emitió el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/505-18/2029,
AcuERDo tMPE?Ac/cEE/224l2023, QUE PfiESENTA n s¡cn¡raní¡ EJEculrvA Ar coNsEJo EsrArAt ErEcroRAt DÊL tNsTtTuTo MoREtENSE DE
PRocEsg) EtEcToRAtEs v ¡¡nnct¡eclóN cIUDADANA euE EMANA oe u con¡rs¡ó¡l EJEculvA pERMANENTE oe ¡enrrc¡¡aclóH cruolol¡¡,
MED\ÐFE EL cuAr sE REQUIERE A! AYUNIAMIENTo DE tEpAtctNco. MoREtos. pARA euE EN cuMpUMtENIo A to EsTABtEctDo ¡t¡ ¡r- ¡Ánn¡¡o
SYo. DEL ARTicuto I I I DE LA tEY ESTATAI, DE renttcl¡lctót¡ CTUDADANA. REGLAMENTARTA oe t lnrícuto t9 Bts DE tA coNsrtruclór.¡ ¡o¡.ínce

-tEL ESTADO IIBRE Y SoBERANo DE MoREtos, Asf co¡r¡o ¡l lnrícuto 122 DEr. REGIAMENTo euE REGutA Los pRocEDrMrENTos DE r.os MEcANlsMos
/ZDE PARIICIPACION CIUDADANA DEL INSTIIUIO MOREI"ENSE DE PROCESOS ETECTORAIES y ¡enrlCt¡eCló¡¡ CTUDADANA, REM¡ÌA A ESÌE ¡NST¡TUTO Er

/ cALENDARIo DE cABlLDos ABIERToS EN Et FoRMAro cAr.-cABr o EN FoRMAto UBRE coNtEMprANDo t A tNroRMAclóru conn¡spoNo¡¡Hrr.
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dirigido ol Pres ente Municipol del Ayuntomienlo de Tepolcingo, Morelos por el

cuol en seguimiento ol oficio IMPEPAC/SEiVAMA/043-22/2023; se le informó que

o lo fecho de lo emisión del oficio señolodo en el rubro del presenie

ontecedente, no se hobío recibido lo informoción solicilodo, por lo que se les

requirió por segundo ocqsión lo informoción referido en el oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/043-2212023, concediéndoles un plozo de diez díos hóbiles

poro tol efecto.

7. CONVENIO CETEBRADO ENTRE Et IMPEPAC Y EI. INSTITUTO DE DESARROLTO Y

FORTATECIMIENTO MUNICIPAL DEt ESTADO DE MORETOS (IDEFOM). El dío

veintinueve de morzo de dos mil veintítrés, el lnslituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipoción Ciudodono y el lnstituto de Desorrollo y

Forfolecimiento Municipol del Eslodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomento de lo Poriicipoción Ciudodono en lo entidod;

cuyo objeto es el de cocdyuvor en lo promoción, difusión y ejercicio de los

meconismos de poriicipoción ciudodono en lo Entidod, en cumplimienlo de los

oiribuciones conslÌtucionoles y legoles con que cuenton los portes y poro que

reolicen conjuntomenie diversos octividodes de ocuerdo o los otribuciones de

ombos orgonismos.

Asítenemos, que en lo clóusulo segundo, cuorto pórrofo se estobleció:

t...I
SEGUNDA.- INTRUMENTACIóN. "EL tDEFOM" en ejercicio de sus
otribuciones reolizoró los occiones conducentes poro gestionor, onte los
treinto y seis Ayuntomientos del estodo, los opoyos necesorios poro que
"EL IMPEPAC" y el "EL IDEFOM" puedon reolizor en el ómbiio de sus
otribuciones los meconismos de porticipoción ciudodono que
correspondon y brindor copocitoción en molerio de porticipoción
ciudodono, o lo ciudodonío, outoridodes, funcionorios públicos.
t...1

"EL IDEFOM" en ejercicio de sus otribuciones reolizoró los occiones
conducenles poro gestionor, onie los 'treinto y seis Ayuntomienlos del
Estodo, los opoyos necesorios poro que "EL IMPEPAC" puedo verificor en
el ómbiio de sus clribuciones el cumplimiento de los obligociones de los
oyuntomientos y de los outoridodes ouxiliores, derivodo de los
meconismos de porticipoción ciudodono con los que tienen vinculoción,
de conformidod ol ortículo l9 de lo Constitución Político del Estodo Libre
y Soberono de Morelos, osí como los ortículos 8 y 29 de lo Ley Estotol
Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del oriículo 19 Bis de lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos:

. Plebisciio

. Referéndum

.lniciofivo populor
AcuERDo tMPEPAc/cÉE/224l2023. ouE pRESENTA Le secn¡reníe EJEcuItvA At coNsEJo EsTAtAt EtEcroRAt DEL tNslturo MoRETENsE DE
PRocEsos EtEcToRAtEs v renttcltectóH CIUDADANA eu¡ EMANA oe n co¡ils¡ó¡l EJEculvA pERMANENTE o¡ penlc¡p¡clðN ctuDADANA,
MEDIANTE Et cuAL sE REQUTERE At AYUNÍAMTENTo DE lEpAr-clNco. MoRELos, pARA euE EN cuMpuMtENto A Lo ESTABt-EctDo ¡r.¡ ¡r. ¡Ánn¡¡o
curnro.o¡tenrículorrIDEureyESTATAT.DEranr¡cäIëìõ¡¡-cruDADANA.REGTAMENTARTAoeL¡nrícuLoreBrsDElAcoruvnucror.rrgiirrðÃ
DEt ESTADo LTBRE Y soBERANo DE MoREtos, ¡sf como rl anrícuto t22 DEt REGT.AMENIo euE RÊGUIA Los pRocEDtMtENros or los ¡¡rcÂ*ñß¡rnos-
o¡ plnrlctpac¡óH CIUDADANA DEt tNslttulo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcfoRAlEs y ¡rnrrcr¡¡cróH ctuDADANA, REMnA A EsTE tNsTtTUlo Et

cALENDARto DE cABttDos ABtERlos EN Et FoRMATo car.-cABt o EN foRMATo r.tBRE coNTEMptANDo tA tNtoRMAclór.¡ conn¡spor.rott¡¡t¡.
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. Consulto ciudodono

. Coloboroción ciudodono

. Rendición de cuentos

. Audiencio público

. Cobildo obierto

. Asombleo ciudodono

. Red de controlorío

. Difusión público

. Congreso Abierto
o Presupuesto Porticipolivo
. Gobierno Abierto

Los otribucìones en moterio de Presupuesto Porticipotivo poro los
Ayuntomientos del Estodo de Morelos se encuentron contemplodos
primordiolmente en los ortículos B, 12, 14, 17,18,21 y 23 de lo Ley de
Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos, los numeroles lZ, 22,23
y 24 del Reglomento de lo Ley de Presupuesto Porticipoiivo del Estodo de
Morelos, osí como los ortículos 3, 4,9, 10, 18,23,29 y 45 del Reglomento
de Asombleos en moterio de Presupueslo Porticipolivo.
t...1

8. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/750-17/2023. Con fecho cuotro de obrildeldos mil

veinlitrés, lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, emitió el ofìcio IMPEPAC/SE/VAMA/750-17/2023,

dirigido ol Presidente Municipol del Ayunlomienlo de Tepolcingo, Morelos, por el

cuol en seguimiento o los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/043-22/2023 e

fMPEPAC/SE/VAMA/505-18/2023, se informó que: derivodo de que los

Ayuntomientos deïerminoron codo oño el colendorio de sesiones de cobildo

obierto, mismos que podrón ser modificodos medionle ocuerdo del propio

Órgono Colegiodo y por lo tonto ser nolificodos o este lnstituto. Y que o Io fecho

no se hobío recibido informoción olguno por porte de esle oyuntomienio, es que

se le soliciló por tercerq ocosión, remitieron lo informoción requerido.

Asimismo se informó que en coso de tener dudos o requerir osesorío y/o

copociloción respecto del temo, se pusieron o disposiciones dotos de conlocto

poro lo otención del mismo.

9. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/983-2O/2O23.Con fecho cuotro de moyo del dos

mil veinTitrés, lo Secretqrio Ejecutivo de este lnstiluto Eleciorol Locol, emitió el

oficio IMPEPAC/SE/VAMA/?83-20/2023, dirigido ol Presidente Municipol del

Ayuntomiento de Tepolcingo, Morelos; por el cuol se le informó que en

seguimiento o los similores IMPEPAC/SE/VAMA/O43-22/2O23,

IMP AC/SE/VAMA/505-,l8/2023 e IMPEPAC/SE/VAM A/750-17 /2023, y derivodo

que hosto ese momento no se hobío brindodo lo Ìnformoción solicitodo por

este lnstituto, referente ol meconismo de Porticipoción Ciudodono citodo, se

¡rnltc¡¡rctóH ctUDADANA DEt tNsnruto MoREtÊNsE DE pRocEsos ELEcToRATES v pnnrcrpecróH

AC U E R DO rM P EPAC/ CEÊ / 224 / 2023

DEt INSTIIUTO MORETENSE DE

¡lnncl¡lclóH ctUDADANA,
E EN cumpumtENfo A r.o EstABrEcrDo EN EL pÁnnl¡o
lnn o¡t ¡ntícuto t 9 Bts DE t¡ coNs¡ltuctóH ¡olílcl
QUE REGUI.A TOS PROCEDIMIËNIOS DE tOS MECANISMOS

CIUDADANA, REMIÍA A ESÍE INSIIIUIO Et
l¡¡ronmrclóH coRREsPoND¡ENrE.
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solicitó de monero olenlo remiiir lo informoción soliciiodo en los oficios de

referencio, esto es el formoto CAL-CABI correspondienle ol colendorio de los

sesiones de cobildo obierto de\2023, concediéndoles poro tol efecto un plozo

de diez díos hóbiles contodos o portir de lo recepción del oficio.

10. OFIC¡O IMPEPAC/SE/VAMA/1182-22/2023. Con fecho veintidós de moyo del

dos mil veintitrés, lo Secretorío EjecuTivo de este Órgono Comiciol, medionÍe

oficio IMPEPAC/SE/VAMA/1182-22/2023; en olención o los ocuerdos odoptodos

en lo reunión de trobojo de fecho l9 de moyo de 2023, convocodo por el

lnstitulo de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Eslodo de Morelos; informó

ol Presidente Municipol del Ayuntomienio de Tepolcingo, Morelos los

documentos siguientes:

l. Lo convocolorio poro porticipor en el meconismo de porticipoción
ciudodono denominodo "Red de Controlorío" 2023.

2. El Acuerdo IMPEPAC/CEE/055/2023, emilido por el Consejo Estotol

Electorol del IMPEPAC, medionte el cuol es oprobodo lo convocotorio
poro porlicipor en el meconismo de porticipoción ciudodono
denominodo "Red de Controlorío" 2023.

3. Los porcentojes de firmos requeridos poro lo solicitud de reolizoción de
plebiscito o referéndum, osí como los porcentojes de poriicipoción
requeridos poro que su resultodo se considere vinculotorio.

4. El Acuerdo IMPEPAC/CEE|)7O|2O23, emitido por el Consejo EstoTol

Electoroldel IMPEPAC, medionle el cuolse determinon los porcenlojes de
firmos requeridos poro lo solicitud de reolizoción de plebiscito o

referéndum, osí como los porcentojes de porticipoción requeridos poro
que su resultodo se considere vinculotorio.

5. Los diversos moterioles de difusión oprobodos por el Consejo Estoicll

Electorol del IMPEPAC, con los que se reolizo uno explicoción de los

meconismos de porticipoción ciudodono vigentes en el estodo de
Morelos.

Lo onterior con el objetivo de que en ouxilio de este Orgonismo Público Electorol

Locol, reolice lo omplio difusión de dichos documentoles o irovés de sus pógin

de interneT y redes sociqles con que cuente el Ayuntomiento, y remiton lo

evidencio de dicho publicidod constonie o portir del dío 24 de moyo de 2023.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/224/2023, auE pREsÊNfA LA SECRETARÍA EJEcuilvA At coNsEJo EstAtAt EtEcToRAt DEt tNsTtluro ttoRÊLENsE DE

pRocEsos EtEcToRAtEs v plnlci¡actóN ctuDADANA eu¡ EMANA oe tl cotvusló¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE oe r¡nrtcrp¡clóN'ctuDADANA,
MEDTANTE Et cuAt sE REeutERE At AyuNTAMtENTo DE tEpAtctNco. MoREtos, pARA euE EN cuMpuMtENTo A [o EstABtEctDo r¡¡ tt rÁnuro
cuenro. oe t lnícuto I I r DE tA rEy EsTAfAt o¡ ¡anrrcrprcróH CTuDADANA. RËGtAMENTARTA o¡L enlícuto 't 9 Bts DE tA cot¡sl¡tuclóN reftrcn . .
DEL EsTADo LTBRE y soBERANo DE MoRE¡.os, ¡sí como el enrícut-o 122 DEt RËGtAMENto euE REGulA Los PRocEDtMtENTos DE tos MEcANtsMos
o¡ etnlctelctót¡ ctuDADANA DEr tNsftluto MoREtENsE DE pRocEsos ErEcToRAr.Es v ¡¡nrtc¡eecrót'¡ cIUDADANA, REMttA A EsTE lNslllulo Et

cAI.ENDARto DE cABttDos ABtERTos EN Et toRMAfo cAt-cABt o EN foRMATo uBRE coNTEMptANDo tA tNtoRMActóN conn¡s¡ot¡ot¡Nt¡.
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Asimismo, se solicitó el opoyo del oyunlomienlo respectivo, o fin de remiiir o mós

tordor el dío miércoles 24 de moyo de 2023,1o evidencio del cumplimiento de

sus obligociones legoles respecto o lo implemenfoción de los meconismos de

porticipoción ciudodono denominodos "cobildo Abierto" y "Asombleo

Ciudodono" duronte lo presente onuolidod.

11. OFICIO PMT/619/2023. El veinticinco de moyo de dos mil veintitrés, el

Ayuntomiento de Tepolcingo, por conducto del Presidente Municipol, quien

refirió en el oficio identificodo con el número PMT/ó,l912023, recibido en este

órgono comiciol con el folio 001 195 mismo del que se desprende en esencio que

remile diversos documenTos, entre los cuoles el onexo número segundo

consistente en un colendorio onuol correspondiente ol oño 2023, en los cuoles

oporecen los meses de enero o diciembre de lo onuolidod yo referido y en cuol

oporecen dentro un circulo verde señolodos los fecho de sesiones ordinorios de

cobildos en el cuol oporecen diversos firmos, pero no se odjuntó colendorio

olguno del meconismo de porticipoción ciudodono denominodo Cobildo

Abierto.

Cobe precisorse que, en reloción con los oficios descritos en los ontecedentes

morcodos con los numeroles del 5, 6, 8, 9 y 10 del presente ocuerdo, fueron

remitidos por este órgono comiciol desde el correo electrónico:

notificociones@irnpepoc.mx o los correos:

presidencio.tepolcingo2022@gmoil.com y onilecrom@gmoil.coml los díos

diecinueve de enero, tres de mozo, cuotro de obril, cinco y veintitrés de moyo

de dos milveintitrés.

12. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/1SOT-6/2023. Et diez de jutio det qño dos mit

veintitrés, se remitió el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/1507-6/2023, en virtud del cuol

se hizo referencio ol oficio descrito en el punto onterior y odemós:

Que si bien es cierto, medionte oficio PMT/ó19/2023, recibido el 25 de
moyo de 2023, fue remitido el colendorio de sesiones ordinorios de
cobildo, no osí los correspondientes o cobildo obierto.

De monero que o trovés del presente escrito, me permito hocer un
recordotorio sobre los obligociones legoles de los Ayuntomientos en lo
implementoción del meconismo de porTicipoción ciudodono
denominodo "cobildo Abierto", en los lérminos precisodos por el morco

IM?EP AC /CEE/224I2023, QUE PRESENÍA ¡.e stcn¡taní¡ EJECuftvA Ar coNsEJo EsTATA! ELEcToRAt DEr tNsT¡TUTo MoREtENsE DE
E!EcroRArEs v ¡¡¡nclrec¡ór¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ ¡.1 co¡r¡lslól EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡¡ntc¡p¡c¡óH ctuDADANA,

cumpuMrENro A to EstAB¡.EctDo tH rt ¡Ánraro
o¡l lnrícuro l9 8ts DÊ tA coNsrrucróN ¡olír¡cl

o¡ rlntcr¡lclót ctUDADANA DEt
REGUTA LOS PROCEDIMIENIOS DE IOS MECANISMOS

lNsllluÌo 
^ 

oREtENsE DE PRocEsos ELEctoRAtEs y penttcl¡¡clóH CIUDADANA, REMtfA A ESTE tNsTlluTo Et
EN EI, FORMAIO CAI.-CABI O EN FORMAIO I.IBRE CONIEMPTANDo I.A INFoRMAc¡óH connrs¡oHoIIHT¡.CAI.ENDARIO DE CAgIIDOS ABIERTOS
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o referenciodo en los pórrofos que onteceden, de monero que

h¡üû¡blbchffi
ú Proffir Ëltrtords
y Prr{rlpdðn O|.d!úm

norm
se encuentre en posibilidod de remitir lo colendorizoción correspondienle
en un plozo de tres díos hóbiles contodos o poriir del dío en que el
presente escrito seo notificodo.

De monero que lo colendorizoción respectivo podró ser remitido
medionie oficio ol correo elecirónico
"correspondencio@impepoc.mx".

13. CERTIFICACIóN DE PLAzO. El dieciocho de julio de dos mil veintitrés, lo

Secretorío Ejecutivo de esie órgono comiciol, reolizó lo siguiente certificoción del

AcuERDo tMPEPAc/cEE/224/2o23, eul ¡RESENTA ¡.¡ s¡cnerení¡ EJEcuItvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEctoRAt DEI tNsftTUTo_MoREtENsE DE

PRoctsos EtEcToRAtEs v ¡t¡¡¡ct¡aclóH CIUDADANA euE EMANA oe L¡ colr¡lslóN EJEcutlvA pERMANENTE o¡ ¡tnnclrtclóñ ctuDADANA,
MEDTANTE Et cuAt sE REQUTERE At AyuNÌaMlENTo DE TEpAtctNco. MoRELos, pARA euE EN cuMpUMtENto A ro EsTABtEclDo r¡¡'e! ¡Ánnaro
cu¡nlo, on rnrículo r r r DE tA tEy EsTArAr. DE rrnrciFÃõìõ-r.¡ cTuDADANA, REGLAMENTARTA D¡t ¡nrículo I r Brs DE LA corusrrrucrói.i-n¡írrcg ,
DEt EsrADo LTBRE Y SoBERANo o¡ ¡¡onaos, eslcomo ¡l enrícur.o r22 DEI REctAMENTo euE REGuTA ros pRocEDtMtÊNtos or los ¡¡rct¡lslvró3
or ¡anltc¡¡acló¡¡ CIUDADANA DEt tNsTtTUIo MoRELENsE DE pRocEsos ErÊcroRArEs v plnttc¡r¡ctót¡ ctuDADANA, REMrA A EsrE tNsTtruTo Er
cAtENpARto DE cABtl-pos ABtÉRTos EN Er FoRMATo cAr-cABr o EN FoRMAto UBRE coNTEMprANDo tA tNtoRMAcróH conn¡s¡oHorrnrr.
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.f/', çn ß, ilici{X Å.nlçn¡,1 lr.lur-,ri Å;çuiçitc, Secre;a¡io -irrc,;:1,.,;' cr..t ir.ltil,¡}E }',tËrrdrÌÊngå ciü
Frpcerç: ElecJoftíes r, lor"riiipaciçr üludc,Jcn{i^ ütrn ::."i"]ii:rnêntü eû È{ Õrikulö 9S
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r*tuenmienfn reiocioncdo cÕ'n h) c¿:;eirrdcrir.lg,ún #Éi rnec<¡niãrno de
portícipcclön rìudÊdünü denomi¡od+ "Csþ;ldç ¿bi+r"to", o lcs siguientes
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tl{t iNi,ül FÐ þF l"¡ Ct.lÀl-P'Å N

NE

CÐN5E"¡ÀL PFã5rÞçhû.{ t}8."
MuhÌlt tPlÕ rþrüiËf r"rA ÞË
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F,lE.CUTrlVA

')fíeìc 
itr..lPiFACr'$Elç¡yfÃ¡.,i13ù7/823, ö los Ayuntomie.illúd de lÕs Mu¡lcrpios d€ ÀVotc,

Cuqutåa. Fn.ìläcrc le¡gr¡lcl. ¡t¡:it¿:ir:c, Te¡ni¡c*. feparcingc, \Õ.ûlúpec., Iocur:lpon de
Àn¡äpor y Hr,¡eysp,xn" irenrcrJrrÌú del díd rnddci oDcr dÉ jEl¡õ øl trl;lavçf trÈc,t dê ¡l¡l¡ó dêl
dÞi mil vê¡n$tár-

5e ë?Élflcs q{re âi diÕ :re*ê de ¡Lrlio dÉl dÇ{ mil vëirìl;ffór. Bn *i üëÊåç{ ËiêËlróRkç
ç:;#-C5g$.fldå:jÊiç,!*:ilrrfJë-P(tÉ-,r,x se rc-cibiò resprJestÖ ot 'eqr,rêtimjês!0i c$nleñido Ên el
ofìcio [MFEP4Ç,¡SLIV¿\]'1ÅI Iåûr'1?C,?3. ê$ perte del .Ayurfqmienlo de l-lirtizitcc, f'rlofelos"

€¿.L!':l !ú dålcrjbû Õ *Ç,r¡liûi1tr$éñ;

f,r!.r{Ð Èlsclr(iní(:o sín ofic¡o" rnedionie ei
cü01 r,frer¡oonÖi
'Pa. ¡rÊjlio de úrlû gondL€llr s) hôñe lþAtr
e\' \r:tç <le Cüb'ltjú ccvr ftûnerct dÈ lrJ/.iù'.

A,Ci1 iíM lttl?{t Qr-?ü?J1üf,} erü Õôñlþ¡}r fõ
.,?lendqr.i¡çç¡*{r då $ericnes da Cô6¡,ldÕ
A.b;Êr!a d* l'ç Á.dñriolsFûclón ?822.202.4 Aèl
[a uð,kj¡x] Se lfüä¿{oc; b cuú'l co.rsrprîd€ ül
rie fÈcol ¡t?1""

,À.Çtfl dË Ctrbilclû
cm nrirnero de foiío:

r{tH/S(¿r1S0l?0 Oó-
2m3Jû33.

FÐrmaló C:qþCo-bL
conerpond-s8fi1å ùl

Mun¡cìFio d*
fluikiloc,

Årlfnirmo, iË ds cuênlq qijo n0 e/¡1te 1ìingufrc oltó re5pueiî6 prf Þorle de ¡tro
Âyunfcmienfe, den.f¡c, dot påã¡+ çstohtr¡cbo Ë.ûrö öiånder ei reqrjeíintìenip farfnuladv
medioniù el oåcia {¡lFf PÂC tSÉlV þ,f,4r\ | I 5tl Ìæ'ß.

Ptr l# crrf*5 r¡ecis¿:do,:ie¡dq las 13 dãt Ên qu* 3a oclúã. re
do gÖf corìcluido ìã prÊt€nte yol dâ l,.l

prà!snlê códil¡cÕci(ir'

.ármpepacl I

f
ì^!ÐrÊ.!r :t,¡ÉHìCtuD , /

AtQUtSrhA
OÊt IAåPËFAC

2ds7-

14. APROBACION DE tA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE. Con fecho

veintiocho de julio de dos mil veintiirés, lo Comisión Ejecutivo PermonenTe de

Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo medionte el cuol se oprob

requerir ol AYUNTAMIENTO TEPAICINGO, MORELOS, PARA QUE EN CUMPIIMIENTO

A LO ESTABTECIDO EN EI. PÁRRAFO CUARTO, DEt ARTíCULO 1'II DE tA IEY ESTATAL

DE PARTICIPACION CIUDADANA, REGIAMENTARIA DEL ARTICUTO 19 BIS DE LA

AcuERDo tMpEpAc/cEE/224l2023, euE PRESENTA t¡ s¡cn¡raní¡ EJEculvA AL coNsEJo ESIATAL EtEcToRAt DEr rNsrrurg MoRELENSÉ DE
pRocEsos EtEctoRAtEs y ¡¡n[ctpaclóH ctuDADANA euE EMANA oe te col'¡¡stó¡r EJEcuTtvA ¡ERMANENIE ot p¡nttclp¡ctót.l cIUDADANA,
MEDTANTE Et cuAt sE REQUTERE At AyuNtAMrENto DE TEpArcrNGo. MoREtos, pARA euE EN cuMpuMrENTo A ro EsrABrEcrDo ¡¡¡ ¡l ¡Ánnrro
cu¡nro, on lnrícuto I I I DE tA tEy ESIATAI DE rtnrrcl¡rcrór'¡ CIUDADANA, REGTAMENTARTA ort entícuLo r 9 Brs DE rA colsnrucrólr¿gtitca
DEr EsTADo UBRE y soBERANo DE MoREtos, ¡sf como ¡t anrícuto r22 DEt REGT.AMENTo euE REGULA Los pRocEDtMtENTos ot tos lu¡cnñrsltfôT
o¡ p¡nt¡ct¡lctót¡ c¡UDADANA DEt tNsItTuIo MoRETENsE DE pRocEsos EtEcToRALEs v t¡nttc¡p¡crór.¡ cTUDADANA, REMrA A EsÌÉ tNsltfuro E[

cAtENDARto DE cABttDos ABtERIos EN E! toRMATo cAt -cABt o EN toRMAto UBRE coNTEMpLANDo tA tNtoRMAclóH conn¡spoHotr¡lte.
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coNsTrTUcróNPOúnce DEt EsTADo UBRE y soBERANo DE MoRE[os, Asícomo
Et ARTíCULO 122 DEt REGI.AMENTO QUE REGUTA Los PRocEDIMIENTos DE tos
MECANISMOS DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DEI INSTITUTo MoREtENsE DE

pRocEsos ELEcToRAIES y pARTrcrpacróru cTUDADANA, REMTTA A ESTE tNsTtTUTo

Et CATENDARIO DE CABILDOS ABIERTOS EN EL FORMATO CAT.CABI O EN

FoRMATo UBRE coNTEMptANDo LA rruronnneclóru coRREspoNDtENTE,

ordenondo que se turnoró ol pleno del Consejo Estotol Electorol, poro su

onólisis, consideroción y en su coso oproboción correspondiente.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 41,

segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pónofo primero de lo Constitución

Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos, lo función elecTorol es exclusivo del

Instituto Nqcionol Electorol y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos

circunstoncios lo orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función de

los principios rectores de lo moterio, o sober; los de constitucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

ll. De conforrnidod con el ortículo 23, pórrofo séptimo, frocción V, de lo
Constitución poro el Estodo Libre y Soberqno de Morelos. lo orgonizoción de los

elecciones es uno función estotol que le corresponde o esie Orgonismo Público

Locol, en tér'minos de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

En toles circunstoncios, lo Constitución Locol dispone que el lnstituto Locol es un

Orgonismo PÚblico Locol Electorol Autónomo, dolodo de personolidod jurídico

y potrimonio ptopio, en cuyo integroción concurren los portidos políticos y lo
ciudodonío, en términos de lo normotivo oplicoble. Seró outoridod en lo moterio

electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

outónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, conforme

lo determine lo normotivo oplicoble, se estructuroró con órgonos de dirección,

ejecutivos y técnicos.

lll. Por su porte, el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3. pónofo tercero que el lnstituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, tendró o su corgo

lo preporoción, desqrollo y conclusión de los Procesos Electoroles Locoles

ordinorios y extroordinorios, osí como los de porlicipoción ciudodono o que se
AC UERDO tMP ÊP AC / CEE / 224 /2023, PßESENIA u s¡cnelrní¡ uEcultvA At coNsEJo EsTArAt EtEcroRAt DEt rNsTtTufo MoRETENsE DE

Y QUE EMANA Ot I.¡ COIr¡IIS¡óH EJECUTIVA PERMANEN¡E O¡ PNNTICI¡ECIóN CIUDADANA,
CUAI. SE pARA euE EN cuMpuMtENTo A ro EsTAStEctDo ¡x ¡t ¡Ánnlro
ARTICU|O III ctUDADANA, REGIAMENtARtA o¡t anrícuto l9 Bts DE tA coNsnruclór.¡ ¡otítrcl

I.IBRE Y rt ¡¡¡ícu¡.o r22 DEt REGTAMENTo euE REGUTA tos pRocEDtMtENTos DE ros MEcANtsmos
DE pRocEsos Er-EcIoRAtEs v ¡¡¡trc¡¡tclór.¡ CIUDADANA. REMI¡A A ES¡E INSI¡ruIO EI.

¡¡¡ronmtctóx coRREspoND¡ÊNTE.
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convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los términos previstos por lo

normotivo oplicoble.

IV. FINES DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y

PARTICIPAC¡óN CIUDADANA. En términos del ortículo ó5 del Código Electorol

vigente son fines del lnstitulo Morelense; contribuir ol desorrollo de lo vido

democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culluro político;

consolidor el régimen de portidos polílicos; gorontizor o los ciudodonos el

ejercicio de los derechos político electoroles y vigilor el cumplimienTo de sus

obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipqción

ciudqdqno; osí como promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del

sufroqio v velor por lo outenticidod v efeclividod del mismo.

V. FUNCIONES DEt INSTITUTO MORELENSE. Así mismo, el numerol óó, frocción V

del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de

Morelos, estoblece como uno de los funciones del lnslituto Morelense, lo de

orienlor o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y

cumplimiento de sus obligociones político-electoroles.

Vl. INTEGRACIóN DEL INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ó9 del Código

Electorol Locol estipulo que el lnstituio Morelense ejerceró sus funciones en

todo lo entidod y se integro con los siguientes órgonos elecioroles:

l. El Consejo EsiotolElectorol;
I lac ônmicianac Fiarrrtivac A onentes rr Tamnaralac.P

rmpe

lll. Los Consejos Distritoles Elecioroles;
lV. Los Consejos Municipoles Elecforoles;
V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y esie Código señolen

ut. óRGANo DE DtREcctóN suPERtoR Y DEUBERAcIóN. De conformidod con

el ortículo 71, del Código Eleciorol vigente esloblece que el Consejo Eslotol es

el órgono de Dirección superior y deliberoción del lnstiluto Morelense y '

responsoble de vigilor el cumplimienlo de los disposiciones constitucionoles v

leqoles en mqterio electorol.

AcuERDo tMpEpAc/cÊE/224,/2023, euE pRESENTA Le s¡cnt¡lní¡ EJEcurvA Ar coNsEJo ESTAIAI EtEcToRAt- DEr. rNsrruro MoREIENSE DE

pRocEsos EtEctoRAtEs y ¡enr¡ct¡nctóH ctuDADANA euE EMANA o¡ n co¡rnlsló¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE oe ¡¡nlcrp¡clqJ CIUDADANA,
MEDIANTE EL CUAI. sE REQUIERE AI. AYuNIAMIENIo DE TEPAICINGo, MoREI.os, PARA QuE EN CUMPLIMIENTO A tO ESIABTECIDO Eh:€T PÁRRAFO

culnro, o¡l lnrícuto t I I DE tA tEy ESTATAI o¡ plnrrcrercró¡¡ cTuDADANA, REGTAMENTARTA o¡t entícuro r 9 Brs DE r.A cor.¡srrruc¡Ö¡t-¡gtílc ¡
DEr EsTADo LrBRE y soBERANo o¡ uon¡ros. lsícomo et anlícuro r22 DEr REGTAMENTo euE REGUTA los pRocEDrMrENros DE tos r¡¡chsmos¿
oe plnlct¡lclót¡ CIUDADANA DEt tNsItTuIo MoRETENSE oE pRocEsos ÉrEcToRAtEs v ¡¡ntclp¡crór.¡ CTUDADANA, REMTTA A EsrE tNslruTo Et

cAtENDARto DE cAB¡tDos ABTERTos EN E! FoRMATo cAr-cABr o EN f oRMAIo UBRE coNTEMprANDo rA rNroRMAc¡óH conn¡spoHorr¡¡rt.
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comisiones eiecutivos. los cuoles

Vlll. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo. los ordinoles 83 y 84,

pónofo primero, del Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, dispone que el

desempeño de sus otribuciones. inlec roró I

tendrÓn como objelivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo

odecuodo de los ocTividodes de los diferentes direcciones y órgonos técnicos

del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que conloró

el Consejo Estotol, son los siguientes:

/. De Asunf os Jurídicos;
ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;
///. De Copocifoción Elecforoly Educocion Cívica;
IV. De Adminìstroción y Finonciomienfo;
V. De Porticipocîón Ciudodono;
V/. De Seguimíenfo o/ Servicio Profesion ol Electorol Nocionol
Vll. De Queios;
Vlll. De Tronsporencio;
IX. De Fiscolizocion;
X. De lmogen y Medios de Comuntcoción;
Xl. De Forfolecimienlo de lo lgualdod de Género y No
Discriminoción en lo Porticipocion Político.
Xll.- De Pueb/os y Comunidodes /ndígenos;
Xlll.- De Grupos Vulnerob/es.

Énfosis es oñodido

lX. ATRIBUcIoNES DE tA CoMlSlóN DE PARTtctPActóN cIUDADANA. por su porle.

el numerol 90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Porticipoción Ciudodono, los siguienles:

t..l
Arlículo 90 Bis. Lo Comisión de Poriicipoción Ciudodono tendró los
siguientes otribuciones:

l. Anolizor los solicitudes y emitir opinión sobre lo procedencio o
improcedencio de los meconismos de porticipoción ciudodono que
le seon furnodos por el Consejo Estotol;
ll. Prevenir, en su coso o los solicitonles, si foltoro olguno de los
requisilos;
lll. Eloboror y rendir ol Consejo Eslotol los informes y dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su
conocimiento o oproboción;
lV. Aprobor en su coso. el proyecto de convocotorio ol proceso de
que se trole, que deberó ser oprobodo por el Consejo Estotol;
V. Coodyuvor en lo preporoción, orgonizoción, desorrollo, reolizoción
del cómputo de votos y decloroción de los resultodos de los

Pógino'12 de 27
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meconismos de porlicipoción ciudodono que correspondon, en los
términos que delermine lo normotivo y el presenfe Código;
Vl. lmpulsor y goronlizor lo porticipoción ciudodono, velondo por lo
outenlicidod y efectividod del mismo;
Vll. Asesoror de monero permonente o los Gobiernos Estotol y
Municipol en moterios relocionodos con lo porlicipoción ciudodono,
especiolmente en lo relocíonodo con el morco jurídico y el diseño de
los políticos públicos;
Vlll. Auxilior en lo definición de estrotegios que motiven o lo
ciudodonío poro presenlor iniciotivos poro el mejoromiento de lo
porticipoción ciudodono y promover en todo el Estodo, lo culiuro y lo
formoción poro dicho porticipoción;
lX. Aprobor lo documentoción y los moterioles relotivos o lo
orgonizoción de los meconismos de porticipoción ciudodono,
conforme o lo normotivo oplicoble;
X. Aprobor el proyecto de diciomen relotivo ol morco geogrófico poro
lo reolizoción de los procedimientos de porticipoción ciudodono;
Xl. Aprobor lo eloborocÌón de los moierioles, monuoles e instructivos
de educoción y copocitoción correspondientes o los meconismos de
porticipoción cíudodono;
Xll. Recibir. otender. coordinor. oprobor v supervisor lodos los
octividodes relocionqdqs con los meconismos de porticipoción
ciudodqno, y
Xlll. Aprobor los políficos y progromos de porticipoción ciudodono y
proponer ol lnstitufo Morelense los modificociones y ompliociones que
considere pertinentes.
t...I

X. Ahoro bien, el ordinql 28, frocciones l, lll, XLV y LVl, del Código de lnsiituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, esToblece los

otribuciones del Consejo Esloiol Electorol, respecfo de llevor o cobo Io

preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles; expidiendo los

Reglomentos y Lineomientos necesorios poro el cumplimiento de sus

otribuciones; dictondo todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer

efecfivos los dísposiciones normotivos en el ómbito de su competencio y los

demós que le conf¡ere el propio Código y otros disposiciones legoles.

Xl. Asimismo, el ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Esiodo Libre y

Soberono de Morelos, estoblece que se reconoce lo porticipoción de lo

sociedod morelense en sus distintos formos de expresión, los cuoles deberón

llevorse o cobo de formo pocífico y por conducto de los conoles y los

disposiciones legoles que poro el efecto se estoblezcon, y siempre deberón tener

como finolidod lo consolidoción de lo democrocio porticipoiivo poro el

desorrollo del Estodo y de su pobloción, en lo individuol y/o colectivo

Asimismo, lo Constitución Locol y el Estodo reconocen como mínimo, los

siguienles meconismos de porticipoción ciudodono:

l. Plebiscito;
AcuERDo tMPÊ?Ac/cÊG./224l2023, euE pRESENTA tt s¡cn¡trnír EJEcunvA At coNsEJo EstAtAt ErEcToRAt DEt tNslruto-tr/roREtENsÉ DE

PRocEsos EtEcroRAtEs v ¡¡nlcl¡lctót¡ CTUDADANA euE EMANA or Ll comrsróH EJEculvA pERMANENÌE o¡ p¡nlc¡pec¡óñ.ctuDADANA.
MEDIANIE EL cuAt sE REQUIERE AL AYUNTAM|ENTo DE tEpArcrNco. MoREr.os. pARA euE EN cuMpuMrENro A r.o EsIABtEctDo eH èr,eÁnneto
cu¡nro, ort ¡ntícuto I I t DE [A rEy EsfATAl DE r¡nlc¡¡¡ctox cTuDADANA, REGLAMENTARTA o¡r enlícur.o l9 Bts DE tA coNsrttuctóÑ']t*íuÇe.
DEt ESIADo r¡BRE Y SoBERANo DE MoREtos, ¡sf como n lnríctJLo 122 DEt REGLAMENTo euE REGUTA ros pRocEDtMtENros DE ros MEcANtsmos-
o¡ ¡lnlclplclóH C|UDADANA DEt tNsrtruro MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRArEs v renr¡c¡¡tctót¡ ctuDADANA, REMnA A EsrE tNslTuro Et

cAtENDARto DE cABttDos aBtERros EN Et FoRMAro cAt-cABt o EN toRMAto UBRE coNÌEMpIANDo t"A tNtoRMActóH conn¡spoNole¡¡r¡.
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ll. Referéndum;
lll. lniciotivo Populor;
lV. Consulto Ciudodono;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Rendición de Cuenlos;
Vll. Audiencio Público;
Vlll. Cobildo Abierto;
lX. Congreso Abierïo;
X. Asombleo Ciudodono;
Xl. Presupuesto Porticipolivo
Xll. Difusión Público;
Xlll. Red de Controlorio
XlV. Gobierno obierto

En ese orden de ideos, lo mismo Cisposición Consïitucionol señolo que el

Congreso del Estodo. el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono y el lnstituto Morelense de lnformoción Público y

Estodíslico en el ómbito de su competencio, vigilorón y llevorón q cobo los

occiones necesorios poro su cumplimiento.

Xf l. Asimismo, los ortículos 8, 1 1, 12, 22, 28, 29 de lo Ley Eslotol de Porticipoción

Ciudodono, Reglomentorio del ortículo 19 Bis de lo Consiitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, regulon en lo porte conducente, lo

siguiente:

t...1
Arlículo 8. Se reconocen como meconismos de porticipoción ciudodono
en elestodo de Morelos, los siguientes:

l. Asombleo Ciudodono;
ll. Audiencio Público;
lll. Cobildo Abierlo;
lV. Congreso Abierto;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Consullo Ciudodono;
Vll. Difusión Público;
Vlll. lniciotivo Populor;
lX. Plebisciio;
X. Referéndum;
Xl. Rendición de Cuentos, y
Xll. Red de Controlorío

t...1
Artículo 'lt. Tendrón derecho o porticipor los ciudodonos y los
ciudodonos que se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos
políficos y civiles, en términos de ley.

Arlículo 12. Son outoridodes del estodo de Morelos, en moterio de
porticipoción ciudodono los siguienles:

l. Los Poderes Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol;
ll. Los Ayuntomientos;
lll. El lnstiiuto;
lV. ElTribunof EsTotol Electorol, y
V. Lo Comisión de Poriicipoción del Congreso del EsTodo de
Morelos.

ACU euE pRESÊNTA l-¡ stcn¡rnní¡ EJEcuTtvA At coNsÊJo EsrArAt EtEcToRAt DEt tNsltruto MoREtENsE DE

EtEcToRAtEs v p¡tttcl¡aclóH CIUDADANA euE EMANA o¡ r¡ colr¡¡sróH EJEcuTrvA pERMANENTE oe ¡lnncl¡lc¡ór.¡ ctuDADANA,
EI CUAL SE REQUI.ERÊ AT AYUNTAMIENIO DE TEPATCINGO- MOREI.OS, PARA QUE EN

EstAfAt DE ¡t¡t¡c¡¡ectó¡¡ cTUDADANA, REGTAMENTARTA

cuMpuMrENTo A ro EsrABtEctDo ¡l¡ n ¡Ánnero
DEt ARTICUTO I I I DE IA TEY o¡t ¡n¡ícuto l9 Brs DE lA cor.¡srrrucróH roúrrc¡

ES¡ADO IIBRE Y SOEERANO DE 

'I,TORETOS, 

AsíCOIT¡O ¡¡.INTíCUIO I22 DEL REGI.AMENIO QUE REGUTA I.OS PROCEDIMIENTOS DE I.OS MECANISMOS
pARTrcrpAcróN ctUDADANA DE! lNsltruIo MoREtENSE DE pRocEsos ErEcToRAtEs v ¡¡¡ttct¡aclór'l CIUDADANA, REMITA A ESTE INSIIÎUIO ET

r¡¡¡on¡r¡ctóx coRREsPoNDrENIE.
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Son Autoridodes Auxiliores en los ciudodes, colonios, comunidodes y
pueblos de los municipios del estodo de Morelos los siguientes:

l. Los Delegodos Municipoles, y
ll. Los Ayudontes Municipoles

t...1
Atlículo 22...
El lnsliiuto, es el orgonismo público locol electorol, constitucionolmenTe
outónomo, que cuento con personolidod jurídico y potrimonio propio, en
cuyo integroción concurren lo ciudodonío morelense y los portidos
políticos;que gozo de outonomío en su funcionomiento, independencio
en sus decisiones, de corócter permonenle, leniendo su sede en lo
ciudod de Cuernovoco, copitol del Estodo, conforme o los disposiciones
previstos en el Código Eleclorol.
Es lo outoridod en moteriol eleclorol y de porïicipoción ciudodono,
profesionol en su desempeño, ouiónomo en su funcionomiento e
independienle en sus decisiones.
Tiene o su corgo, odemós de lo preporoción, desorrollo y conclusión de
los procesos electoroles locoles ordinorios y extroordinorios, y o los de
porticipoción ciudodono o que se convoquen segÚn seo el coso, de
ocuerdo o los iérminos previslos por lo normotivo reloiivo y oplicoble.
Ademós, coordinoró los procesos de elección de los outoridodes
ouxiliores municipoles del estodo de Morelos, en términos de lo Ley y
reglomentoción relotivo y oplicoble.
El lnslituio esió obligodo o implementor progromos de copociloción,
educoción, osesorío, evoluoción del desempeño y comunicoción en
moterio de porticipoción ciudodono y democrocio porlicipotivo.
El lnslituto deberó implementor un progromo permonente y conlinuo de
copocitoción, educoción, consultos y comunicoción ocerco de los

molerios propiomenie.
t...1
Artículo 28. El meconismo de poriicipoción ciudodono es el medio por el
cuol lo ciudodonío morelense inscrito en lo listo nominol de electores del
estodo de Morelos, formon porte de monero oclivo en los decisiones de
los órgonos de gobierno estotol y municipol, sin tener lo obligoción de
formor porte de lo función público o inlegror olgún porlido polílico, con
lo finolidod de ocrecentor lo Ìrosporencio y el buen octuor de los

servidores públicos del Estodo, privilegiondo en todo momento el inferés
generoly el desorrollo democrótico del Estodo.

ArÌículo 29...
Los ouloridodes promoverón enfre lo sociedod del esiodo de Morelos, o
trovés de compoños informotivos y formotivos, progromos de: formoción
poro lo ciudqdonío, mejoromiento de lo colidod de vido, representoción
y promoción de los intereses generoles, sectorioles y comuniiorios,
promoción y desorrollo de los principios de lo porticipoción ciudodono,
fomento o los orgonizociones ciudodonos e instrumentos de
porticipoción ciudodono.
t...1

Sin que pose desopercibido porq esie órgono comiciol, que el lnstituto de

Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Eslodo de Morelos, de conformidod

con lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre

Soberono de Morelos, prevé que dicho instituto, se creo como un orgon¡smo

público descentrolÌzodo con personolidod jurídico y poirimonio propios, con el

fin de brindor osesorío técnico y jurídico en los moierios que por mondoto

constitucionol estón o corgo de los Ayuntomientos.
AcuERDo tMpEpAc/cEE/224/2023, auE pREsENTA Le srcnrrrní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAt Er.EcToRAt DEl tNsItruTp MoREtENSE DE

pRocEsos ErEcToRArEs v ¡tnlctplctótt ctuDADANA euE EMANA o¡ tl co¡riusrót¡ EJEcuTtvA pERMANENIE oe ranltctract-é¡ cIUDADANA.

MEDIANIE Er cuAt sE REeutERE At AyuNtAMtENTo DE rEpArcrNco. MoRElos, pARA euE EN cuMpuMtENTo A to EstAB[tctDo eçl rÁnnero
cu¡nto, oçL lntículo I r I DE IA tEy ESIAIAL DE pARlcrprcrór.¡ cruo¡o¡NA, REGTAMENTARTa o¡L enrícuro r 9 Brs DE tA coNsrtrucldlcoú¡da
DEL EsTADo uBRE y soBERANo EE Moneros, rsícomo n rnrícu¡.o r22 DEr REGTAMENTo euE REculA Los PRocEDtMtENTos DE Los MEcANtsMos
o¡ ptnlctplclót¡ ctuDADANA DEt tNsrttu¡o MoREtENsE DE pRocEsos EtEctoRAtEs v ¡¡nllcl¡acrót¡ CIUDADANA, REM¡ÌA A EslE lNsTlTUro EL

CALENDARto DE cABltDos ABtERros EN Et FoRMATo cAt-cABt o EN toRMATo uBRE coNTEMpLANDo tA rNf oRMAcló¡¡ connrspot¡ot¡t¡tt.
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Es por ello, que con bose en lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lq Constitución

Político del EsTodo Libre y Soberono de Morelos, el lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstituto de Desorrollo y

Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomento de lo Porticipoción Ciudodono en lo entidod;

en donde ombos orgonismos coodyuvoron en lo promoción, difusión y ejercicio

de los meconismos de porticipoción ciudodono en lo Entidod, de ocuerdo con

los otribuciones legoles con que codo uno cuento y llevoron o cobo occiones

de copocitoción, orientoción y difusión de los meconismos de porticipoción

ciudodono, o lo ciudodonío, outoridodes y funcionorios públicos; odemós de
que en los oficios IMPEPAC/SE/VA|/A/O43-22/2023, IMPEPAC/SE/VAMA/SOS-

1 8 / 2023, I M PEPAC/S E/VAMAi 7 50-1 7 / 2023, I M p EpAC/S E/VAMA/9 83-20 / 2023,

lM P EPAC/SE/VAMA/ 1 1 82-22/ 2023 e lM P EPAC/S E/VAMA/ 1 507 -6 / 2023: girodos

por el IMPEPAC se reiteró el opoyo y osistencio por porte de este órgono

comiciol, poro focilitor el desohogo de esTo octividod.

Xlll. En eso iesituro, el orïículo I I l, de lo Ley Estotol de Poriicipoción Ciudodono,

Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelosr, refiere lo que o continuoción se tronscribe:

t..l
Artículo l1t. El cobildo obierto, es lo sesión que celebro el Ayuntomiento,
en lo cuol los hobitontes son informodos de los occiones de gobierno y
porticipon de vivo voz frente o los miembros del nyunfomiento. en
lérminos de lo Ley Orgónico Municipol.

Todos los inquietudes plonteodos por los ciudodonos en los sesiones de
Cobildo Abierto serón obordodos y discutidos por los lntegrontes del
Ayuntomienlo y se les doró respuesÌo en eso mismo sesión.

Los Sesiones de Cobitdo Abierto serón públicos y se llevorón o cobo de
mqnero mensuol, ollernodomenTe en lo sede oficiol y de monero
itineronte en los colonios y poblodos.

El Ayuntomiento determinoró codo oño, el colendorio; osí como, lo
colonio o poblodo, en donde hobrón de desorrollorse los Sesiones de
cobildo Abierto, mismo que podró ser modificodo, medionle Acuerdo
del propio Órgono Colegiodo; debiendo nolificor ol lnstituto de dicho
colendorio, osícomo de sus modificociones.

A estos sesiones se convocoró o lo ciudodonío y podró invilorse o
representontes de los Poderes del Eslodo, de lo Federoción y servidores
públicos municipoles.

En coso, de que el Ayuntomiento no emito resolución respecto o los
propuestos o soliciludes presentodos por los ciudodonos ol cobildo
Abierto; se doró visfo ol lnstituto Morelense de procesos Elecloroles y
Porlicipoción ciudodono, o fin de que onolice los mismos, y de reunir ros

cAtENDARIo DE cABlLDos ABlERxos EN El. toRMAto cAr-cABr o EN FoRMAro UBRE coNTEMp!ANDo rA tNtoRMAcló¡¡ conn¡s¡or,¡olr¡¡r¡.
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requisitos serón enviodos ol Ayuntomienio o efecto de que seon
onolizodos en lo sesión de cobildo síguiente.

Poro lq reolizoción de los sesiones de Cobildo Abierto, se procederÓ
conforme o lo previsto en lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de
Morelos.

ElAyuntomienlo emitiró lo convocotorio poro lo celebroción del Cobildo
Abierto con uno oniicipoción no menor o cinco ni moyor o diez díos.
Dicho convocolorio seró fijodo en lugores públicos y se le doró lo moyor
difusión posible.

El orden del dío poro lo sesión del Cobildo Abierto deberÓ incluir como
mínimo los siguienies puntos:

o) Pose de Listo y decloroción del quórum legol;
b) Aproboción delorden del dío;
c) Presentoción de osunfos o lroior;
d) Lecturo del procedimiento previsto en el Reglomento de Sesiones de
Cobildo, poro eldesorrollo de los sesiones de Cobildo obierto;
e) Porlicipoción de los integronles del Ayuntomienfo;
f) Porticipoción de ciudodonos en orden o su inscripción, y
g) Asuntos generoles.

Los hobitontes del municipio podrón osisiir o lo sesión de Cobildo Abierio
en colidod de porficipontes o como público osisiente.

Los ciudodonos in'teresodos en osislir como poriicipontes, yo seo como
porticulores, Autoridodes Auxiliores o en representoción de olguno
Asocioción o Sociedod Civil con sede el municipio, deberÓn registrorse
previomente. conforme o los plozos, y requisitos señolodos en lo
convocotorio correspondiente.

Los ciudodonos del municipio, deberón presentor sus propuestos o
solicitudes onte el Presidente Municipol, mismos que deberón coniener
los ontecedenies y lo propuesto de solucíón de un osunlo de interés
público.

Por ningún motivo podró in'ferrumpirse lo sesión de Cobildo Abierto, solvo
en los siguienles cosos:

l. Por folto de quórum legol poro conlinuor lo sesión;
ll. Cuondo se pongon en riesgo los inslolociones y/o lo seguridod de

los miembros del Cobildo o de los osistentes, y
lll. Cuondo no se reúnon los condiciones mínimos de orden y/o

seguridod poro continuor con lo sesión.

t...1

Así tombién, el Reglomenio que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de

Porticipoción Ciudodqno, del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono, estoblece que:

Artículo 122.81Cobildo Abierto. es lo Sesión que celebro el Ayuntomiento, en lo
cuol los hobitontes son informodos de los occiones de Gobierno y porticipon
de vivo voz frente o los miembros del Ayuntomiento, en términos de lo Le

Orgónico Municipol
Todos los inquietudes plonteodos por los ciudodonos en los Sesiones de Cobildo
Abierto serón obordodos y discutidos por los lntegrontes del AyuntomienÌo y se

les doró respues'to en eso mismo Sesión.
Los Sesiones de Cobildo Abierto serón públicos y se llevorón o cobo de monero
mensuol, olternodomente en lo sede oficiol y de monero itineronte en los

colonios y poblodos.
AcuÊRDo lMpEpAc/cEE/224l2023. euE pRESENIA La stcn¡rlní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI ELEcToRAl DEt tNsttÌuTo' MoRELENSE DE

pRocEsos EtEctoRAtEs v plnlcl¡actóN ctuDADANA euE EMANA or n com¡slóH EJEcuTtvA PERMANENTE or ¡¡nt¡ctp¡cló¡¡ cIUDADANA,

MEDTANTE Er cuAr sE REeutERE A! AyuNtAMtENro DE TEpALcrNGo. MoRELos, pARA euE EN cuMptrMrENTo A to EsIABtEctDo ¡¡l et pÁnnero

cu¡nro, o¡r lnrículo I I I DE LA tEy EsTAfAt DE etnnclr¡cóH cTuDADANA. REGIAMENTARTA oe l lnrícuto l 9 Bts DE LA coNsrlructóru'¡otírlc¡c
DEL EsTADo uBRE y soBERANo DE MoREt os, esí cor¡o rr rnlículo r 22 DEr REGIAMENTo QUE REGUTA t os PRocEDlMlENlos DE tos MEcANlsmos

o¡ ennlct¡lc¡ót,¡ ctuDADANA DEL tNsTtruro MoREtENsE DE pRocEsos EtEcfoRALEs v ¡tnr¡ctrectóH cIUDADANA, REMITA A EslE lNsTlTUTo EL

cAtENDARto DE cABltDos ABtERtos EN Et toRMAro cAL.cABt o EN FoRMAro uBRE coNtEMptANDo tA tNFoRMActóH conntspoHoleHtt.
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El Ayuntomiento determinoró codo oño, el colendorio m¡smo que horó del
conocimiento ol lnstituto medionle formoto CAL-CABI, o en formoto libre
siempre y cuondo contemple lo informoción correspondienle; osí como, lo
colonio o poblodo, en donde hobrón de desorrollorse los Sesiones de Cobildo
Abierto, que podró ser modificodo, medionte Acuerdo del propio órgono
Colegiodo; debiendo notificor ol lnstituto de sus modificociones.
1...1

En ese senlido, del ortículo en cito, esto outoridod odministrotivo electorol

odvierte que en lo relotivo ol meconismo de porticipoción ciudodono,
denominodo "cobildo obierto", los Ayuntomientos determinoron codo oño, el

colendorio y los colonios o poblodos donde se desorrolloron los sesiones de
cobildo obierto, pudiendo ser modificodos por ocuerdo; debiendo noiificor de
dicho colendorio ol instituto, osícomo de sus respeclivos modificociones, o moyor

entendimiento se inserto el pórrofo cuorto, del ortículo I I l, de lo ley en cilo:

t...1
El Avuntomienlo determinoró codo oño. el colendorio: osí como. lo colonio o
goblodo. en donde hobrón de desorrollorse los Sesiones de Cobildo Abierlo.
mismo que oodró ser modificqdo. medionte Acuerdo del propio órqono
Coleqiodo: debiendo notificor ol Instiluto de dicho colendorio, osí como de sus
modificociones.
t..l

Asípues, no solo bosto con colendorizor los Sesiones de Cobildo Abierto, sino que

se hoce necesqrio hocer del conocimiento ol Instilulo Morelense de Procesos

Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, los fechos, horo y lugor donde tendrón

verificoiivo.

XlV. REPRESENTACION tEGAt DE LOS MUNICIPIOS. Lo representoción legol es lo

imposición derivodo de lo normo jurídico que estoblece sobre quién o sobre

quiénes recoe lo reolizoción de cìertos octos jurídicos concrelos o nombre de un

tercero, de ohí que su octuoción o nombre y represenToción del referido tercero,

impocto en é1, pero odemós, implico lo responsobilidod legol respecto de lo
lomo de decisiones. En eso líneo de pensomiento, lo legisloción determino quién

es lo persono individuol idóneo poro represenlor o los entes privodos y públicos,

fol es el coso de los municipios, como órgonos de gobierno que iienen o su corgo
lo tomo decisiones importontes que se relocionon con el desorrollo urbono y

sociol, dentro de su ómbiio territoriol y por lo tonlo, lo porticipoción de los

personos que pertenecen q sus locolidodes, es uno oportunidod de ollegofles

innovoción, oportunidqdes, mejoros económicos e infroestructuro. De ohíque el

Constituyente determinó:

i...1
codo Municipio seró gobernodo por un Ayuntomiento de elección populor
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directo, integrodo por un Presidente o Presidento Municipol y el número de
regiduríos y sindicoturos que Io ley delermine, de conformidod con el principio
de poridod. Lo competencio que esto Constitución oïorgo ol gobierno
municípol se ejerceró por el Ayunlomiento de monero exclusivo y no hobrÓ
outoridod intermedio olguno entre éste y el gobierno del Estodo.

t...1
Lo onterior quiere decir que el municipio es outónomo en cuonTo ol régimen

inierno, pero se encuentro supediiodo o lo outoridod de lo enlidod federotivo o

lo cuol pertenece.

Asípues, el Congreso Eslolol dicto los leyes que son oplicobles de monero generol

o todo el Esiodo y estoblece lo orgonizoción del mismo; tol es el coso de lo Ley

Orgónico Municipol que esioblece que:

Artículo *41.- El Presidente Municiool es el reoresentonle oolítico iurídico v
odministrotivo del Ayuntomiento; deberó residir en lo cobecero municipol
duronte el lopso de su período constitucionol y, como órgono ejeculor de los

determinociones del Ayuntomiento, liene los siguientes focultodes y
obligociones:
t...1
V. Cumplir y hocer cumplir en el ómbito de su compelencio, el Bondo de Policío

y Gobierno, los reglomenlos municipoles, y disposiciones odministrotivos de
observoncio generol, osí como los Leyes del Estodo y de lo Federoción y
oplicor en su coso los sonciones correspondientes;

t...1

En ese sent¡do, es menester identificor que cuolquier requerimiento, o

opercibimiento del que se hogo ocreedor el Ayuntomienio, deberó reolizorse por

conducto de su Presidenie o Presidento Municipol, pero que recoe en todo el

Ayuniomiento.

XV. Por su porTe lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos esloblece en

su ortículo 5 bis, frocción lll:

lll.- Cobildo.- Es lo sesión en lo cuol se reúne el Ayunlomiento poro
deliberor y oprobor los osuntos de su competencio.

De lo ontes referido se desprende que los sesiones de cobildo son, en esencio, el

órgono móximo de un municipio, pues en ellos se lomon los decisiones que se

refieren o todos oquellos osuntos que tienen relevoncio y troscendencio poro

todo el municipio; lol es el coso de los políticos públicos, reglomentos y demós

necesidodes de lo pobloción.

En ese sentido, es menester ideniificor que cuolquier requerimienlo

opercibimiento del que se hogo ocreedor el Ayuntomiento, deberó reolizorse por

conducto de su Presidente o Presidento Municipol, pero que recoe en todos los

integrontes del Cobildo, como órgono de móximo represenloción del municipio.

AcuERDo tM?EpAc/cEE/224/2023, euE pRESENIA La secn¡t¡níl EJEcuTrvA AL coNsEJo EsrATAt EtEcloRAt DEl rNsTrTUTo àtoREtENsE DE

pRoc¡sos ErEcroRArEs v ernrcip¡c¡ó¡¡ CTuDADANA euE EMANA oe u comrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡¡nltcr¡rcró¡itcruo¡o¡He.
MEDTANTE Er CUAL SE REQUTERE Ar. AYUNÌAMTENTO DE rEpAr"CrNGO. MORET.OS, PARA QUE EN CUMPUMTENTO A r.O ESTABLECTDO rH Èr¡i¡JlêtOr
cuenro, o¡L lnrícuro I I I DE tA tEy EsIAfAt DE pARlcre¡crór'¡ cruoronNA, REGTAMENTARIa oel ¡nrÍculo l9 Brs DE tA coNsrrructóH ¡õLírtce
DEt EsTADo UBRE y soBERANo oe monrtos, esí co¡¡o ¡r lnrícuto 't22 DEt REGTAMENTo euE REGUIA tos pRocEDtMtENtos DE tos MEcANtsMos
oe panlct¡lctóH C|UDADANA DEr tNsltruTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y renncl¡nclót¡ cIUDADANA, REMTTA A EsrE rNstttuTo Et

cAtENDARto DE cABttDos aBtERTos EN E! FoRMATo cAt -cABt o EN toRMATo LTBRE coNÌEMpLANDo LA tNtoRMAclóH conr¡spoHolrHt¡.
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XVl. Ahoro bien, respecto de lo delerminodo en el pórrofo cuorto del ortículo I I i,

de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis

de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, en los orchivos

de lo Secretorío Ejecutivo, osí como de lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción

Electorol, Educoción Cívico y Poriicipoción Ciudodono, del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, únicomente se cuento con lo
remisión del colendorio de sesiones ordinorios que ocompoñó ol oficio

PMT/ó19/2023, dodo que el ortículo 30 de lo Ley Orgónico Municipol del Estodo

de Morelos, dispone lo siguiente:

t...1
Arfículo *30.- Los sesiones del Ayuntomiento. serón ordinorios.
extroordinorios, solemnes y de Cobildo Abierto.

l.- Los sesiones ordinorios se llevorón o cobo por lo menos codo
quince díos, o ontes si lo noturolezo del osunto lo omerito y se
permitiró el libre occeso ol público y o los servidores del
Ayuntomiento, exceplo cuondo por ocuerdo del Cobildo y por lo
noturolezo de los osuntos o trotor debon tener el corócler de
privodo.

El Ayuntomiento deberó determinor, poro codo oño, el
colendorio de sesiones ordinorios o celebror.
t...1

De lo lecturo del precepio onterior se desprende que los Ayuntomienios, deben

determinor codo oño el colendorio de sesiones o celebror, y en ese sentido,

conforme lo detêrminqdo por los ortículos I I 1, de lo Ley Estotol de Porticipoción

Ciudodono, Reglomentorio del ortículo '19 Bis de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos y 122 del Reglomento que Regulo los

Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono, del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, el meconismo de
porticipoción ciudodono denominodo cobildo obierto, debe entenderse como

lo "sesión que celebro el Ayuntamìenlo, en lo cuql los hobilcrnles son informodos

de los occiones de gobierno y pafücÍpon de vivo voz frenle o los miembros del

Ayunfomienlo, en términos de la Ley Orgánico Municipal", por tonto, de uno

interpretoción de los citodos preceptos legoles en consononcio con el ordinol 30

de lo Ley Orgónico Municipol del Eslodo de Morelos, dichos sesiones serón

pÚblicos y se llevorÓn o cobo de monero mensuol, olternodomente en lo sede

oficiol y de monero itineronte en los colonios y poblodos, por ende, E[

CATENDARIO CORRESPONDE A tAS

N

DE SESIONES ORDINARIAS, NO ES Et AUE
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En ese sentido, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Po rticipoción Ciudodono,

como órgono ouxilior del Consejo Esiotol Eleclorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, propone ol móximo órgono de

dirección y deliberoción, con bose en sus otribuciones esioblecidos en el ortículo

78, frocciones XL, XLI y XLV, del Código de lnsliluciones y Procedimienlos

Electoroles poro el Eslodo de Morelos y 126, del Reglomento que Regulo los

Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono, del lnstiluto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, propone REQUERIR

AL CABILDO DE TEPALCINGO, MORELOS, por conducto de su PRESIDENTE

MUNICIPAL, poro que en cumplimiento o lo estoblecido en el pÓrrofo cuorto, del

ortículo I I I de Io Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, reglomeniorio del

ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos;

osí como el 122, del ReglomenTo que Regulo los Procedimientos de los

Meconísmos de Porticipoción Ciudodono de esie lnstiluio; tombién, REMITA o

este lnstituto Eleclorol, el colendorio de cobildos qbiertos en elformoto oprobodo

por el Pleno del Consejo Estotol Electorql del lnslituto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono, CAL-CABI, que corre ogregodo ol

presenle ocuerdo como ANEXO ÚNICO, o bien en formoto libre siempre y cuondo

contemple lo informoción correspondiente.

En Consecuenciq, poro el cumplimienio del presenie ocuerdo, se propone ol

móximo órgono de dirección y deliberoción. OTORGAR AL CABILDO DE

TEPATCINGO, MORELOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPA[, UN PTAZO

DE STETE OíaS HÁglLES contodos o portir de lo noiificoción del presente ocuerdo,

poro que den cumplimiento ol presente requerimiento.

XVllt. Ahoro bien, no obsTonte de que el cumplimiento del orTículo I I l, pórrofo

cuorto, de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, reglomentorio del ortículo

19 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos,

constiluye un imperotivo poro los Ayuntomientos, pues les impone lo obligoción

legol de delerminor codo oño, el cqlendorio y los colonios o poblodos donde se

desorrolloron los sesiones de cobildo obierto, pudiendo ser modificodos por

ocuerdo; debiendo notificor de dicho colendorio ol instiiuto, osí como de sus

respectivos modificqciones; esto ouloridod electorol o fin de contor y hoc

efectivo el requerimiento formulodo en el presente ocuerdo, conviene precisor lo

siguiente:

Que el ortículo 194 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro
AcuERDo tM?EpAc/cEÉ/224/2023, euE PRESENÌA le s¡cneta¡í¡ EJECUïVA At coNsEJo ESTAÌAL EtEcIoRAL DEL lNsllluÍo MoRELENSE DE

pRocEsos ErEcroRArEs v rennènrìróN ãiùoeoerua euE EMANA oi r¡ co¡¡rstóx EJEcuTrvA IERMANENTE ot ¡enttclprctótl cftp-roeNn,
MEDTANIE Et cuAt sE REeutERE At AyuNTAMtENTo DE rEpALcrNGo. MoREr.os. pARA euE EN cumpttMrENlo A to EsTABtEctDo e¡¡ rt p'ÁE¡3Jo.

cutnro. ott t¡tícuto t I I DE t A LEy ESIATA| DE ennrtclelctó¡¡ CTuDADANA. REGTAMENTARTA oer enrículo l9 Bls DE tA coNsrlruclÓN Potì-flËA

DEr EsTADo ttBRE y soBERANo DE MoREtos. ¡sí cor¡o rl rnrícuro 1 22 DEr REGIAMENTo QUE REGULA tos PRocEDlMlENIos DE tos MEcANlsmos

or l¡nttclrlctóH CIuDADANA DEt tNsTtTuTo MoRELENsE DE pRocEsos EtEcroRAtEs Y ptnrtctp¡c¡ót'¡ CIUDADANA, REMITA A EsTE lNsllTUIo EL

cAtENDARTo DE cABttDos ABtERTos EN Et ÍoRMAfo cAt-cABr o EN toRMAro LrBRE coNTEMpr.ANDo t"A tNFoRMAclóH connrsro¡lol¡¡¡tr.
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el Estodo de Morelos, estoblece que "los ouforidodes esfqfoles o municipoles

Ínformqción que se les requíero en el ómbifo de su compefencio y siempre que

esfo obre en su poder, osícomo /os cedificociones de ios documenlos que exrslon

en sus orchivos y el opoyo necesorio poro proclicor los ditigencios que /e seon

demondodos poro fines e/ecforo/es".

Por oiro porte, en el copítulo de procedimientos soncionodores, del Código de
lnstiiuciones Y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, se

contemplon los meconismos, supuestos y sujetos que pueden ser objeto de
sonciones; en ese tenor los ortículos 382. 383, frocción V, 389 frocciones I y Vl, del
Código en cito, señolon lo siguiente:

t...1
Artículo 382. En lo sustoncioción de los procedimientos soncionodores, se
oplicoró supletoriomenfe, en lo no previsto en este código,lo Ley Generol
del sistemo de Medios de lmpugnoción en Moierio Electorol. lo Ley
Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles y en el código
Procesol Civil poro el EsIodo Líbre y Soberono de Morelos.

t...1

Arlículo 383.So.n suielos de responsobilidod por infrocciones cometidqs o
los disposicignes electoroles contenidos en este Códiqo:

l. Los portidos políTicos, sus dirigentes y militontes;
ll. Los ospirontes. precondidotos y condidotos o corgos de elección

populor;
lll. Los ciudodonos, o cuolquier persono físico o morol;
lv. Los observodores elecforoles o los orgonizociones de observodores

electoroles;
v. los outoridodes o los servidores públicos de cuolquiero de los
Poderes dq lo unión, de Ios Poderes del Eslodo. de los órqonos de
qobierno municipoles, de los órqonos qutónomos y cuolquier otro enfe
público:

Artículo 389. constituyen infrocciones ol presenle código de tos
outoridodes o los servidores públicos, según seo el coso, de cuqlquiero
de los Poderes del Estodo. órqonos de qobierno municipoles, órgonos
outónomos, orgonismos públicos descentrolizodos y cuolquier otro ente
público:
l. [o omisión o elincumplimiento de lo obliqoción de prestor coloboroción

y ouxilio o de proporcionor, en tiempo v formo. lo informoción que les
seo solicitodo por los órqonos del lnslituto Morelense;

t..l
Vl. Elincumplimiento de los disoosiciones de corócter locolconïeniclos en

lo Lev Generol de lnstituciones v procedimientos Electoroles v los

ACUERDO IMPÊ?AC/CEE/22412023, QUE PRESENÌA u s¡cner¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAL Er.EcToRAt oEr rNslrruro MoREtENsE DE
ELEcroRAt Es v ¡¡nr¡c¡¡tclóH c¡UDADANA euE EMANA oe L¡ co¡¡ls¡ó¡l EJEcuTtva pERMANENTE or ptnnct¡tctót¡ ctUDADANA.

Et CUAI. SE REQUIERE AT AYUNTAMIENTO DE IEPATCINGO, MOREI.OS, PARA QUE EN
¡rrículo r ¡ r DE rA lEy Esr¡trr. or r¡n¡cr¡rõróñ cIuõ¡õIilì.nEGTAMENTARTA oeL rnrícuro l9 Bts DE tA coNsrrucróN ¡olírct

cuMpltMtENTo A Lo EsTABrEctDo ¡H ¡t ¡Ánna¡o

SoBERANo DE Moneros, ¡sf co¡uo el tnríCUIO I22 DEt REGI.AMENIO QUE REGUTA I.OS PROCEDIMIENTOS DE TOS MECANISMOS

CAIENDARIO DE CABITDOS ABIÊRIOS
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contenidos en este Códioo

t...1
El énfosis es propio

Por otro porle los oriículos 5 y ó del Reglomenlo del Régimen Soncìonodor

Eleclorol de esie lnstituto Eleciorol Locol, estoblece en moterio de

procedimientos soncionodores lo siguiente:

t...1

Artículo 5. Los procedimientos ordinorios soncionodores, tienen como
finolidod determinor lo existencio de infrocciones o lo normolividod
electorol y lo responsobilidod odminislrotivo, medionte lo voloroción de los

medios de pruebo e ìndicios que oporlen los portes y en su coso, de oquellos
que se obtengon de lo investigoción que reolice lo outoridod electorol.

Los procedimienios especioles soncionodores iienen como finolidod
investigor lo existencio de probobles infrocciones y uno vez recobodos los

elementos de pruebo y desohogodos los diligencios otinentes poro su

posterior resolución por porte del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos.

Artículo ó. Este ordenomiento regulo los siguienTes procedimienlos:
l. El Procedimienlo Ordinorio Soncionodor, es el oplicoble duronte el

proceso elecTorol o en lo etopo de interproceso, poro conocer,
sustoncior y en su coso, soncionor, cuondo se denuncie lo comisión de
infrocciones o lo normotividod eleciorol que no seon moterio del
procedimienio especiol soncionodor.

ll. El Procedimiento especiol soncionodor, es el oplicoble duronte los

procesos electoroles poro conocer, sustoncior y en su coso, soncionor,
cuondo se denuncie lo comisión de conductos relocionodos con los

siguientes infrocciones:

o. Por lo colococión de propogondo en lugor prohibido o por el

conlenido de lo mismo;
b. Por octos onticipodos de precompoño y compoño;y
c. Por conlrovención o los normos sobre propogondo

gubernomentol, político o electorol estoblecidos en lo
normolivo locol elect<.:rol.

Lo Secretorío EiecuTivo determinorÓ en codo coso, el tipo de
procedimiento por el que debon suslonciorse los quejos que se

interpongon. en olención o los hechos denunciodos y o lo presunto
infrocción.
t...1

De ohí que con fundqmento en lo dlspuesto por los orlículos 
.l94 

en correloción

con los similores 382, 383, frocción V, 389 frocciones I y Vl, del Código de

lnstiluciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos, se propone

ol Consejo Estotol Electorol, APERCIBIR At CABItDO DEL MUNICIPIO DE

TEPALCINGO, MORELOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL, poro que

en el supuesto de no dor cumplimienlo ol requerimiento moierio del presenfe

ocuerdo, o de no hocerlo en Iiempo y formo. se doró inicio o un PROCEDIM¡ENTO

ORDI NARIO SANCIONADOR.

AcuERDo lhpEp\c/cÉÉ/224l2023, euE PRESENTA le s:cn¡r¡nía EJEcuTtvA At coNsEJo EstAtAt EtEcloRAL DEt lNsTlTUTo MoREIENSE DE

pRocEsos EtEcToRArEs v r¡nrrcl¡¡ctóN ctuDADANA euE EMANA or tn comrsróH EJEcuÌtvA PERMANENTE o¡ ¡¡ntlclr¡clóN cIUDADANA.

MEDTANTE Er cuAt sE REQuTERE At AyuNtAMtENTo DE rEpArcrNco. MoREtos. pARA euE EN cuMpttMtENTo A to EsTABtEctDo ¡H ¡L ¡Átmro
èuniro. orL lnrícuro I I I DE tA tEy EstAlAt DE plnrrclplcór.¡ cTuDADANA, REGTAMENTARIA oel ¡ntícut o l9 Bts DE tA co¡¡stlruclót¡ ¡orírtce
DEL EsTADo uBRE y soBERANo o¡ mon¡ros, ¡sí como tt enrícut o 122 DEt REGTAMENTo QUE REGUt A Los PRocEDlMlÊNTos DE Los MECANlsMos

oe ¡¡nllct¡lc¡óH ctuDADANA DEt tNslllulo MoREtENsE DE pRocEsos EIECToRALES v ¡rnltclenc¡ó¡l CIUDADANA, REMITA A ËsTE lNsTlIulo EL

caLENpARto DE cABtLDos ABtERros EN Et FoRMATo cAt-cABt o EN f oRMATo r"lBRE coNÌEMptANDo tA tNFoRMActót¡ connes¡o¡¡ol¡Hte.

Pógino 23 de 27



) ;tt.11
tmpepact
luúlrotldrbê t
rbPnesElrlonb .:,
yPåfüclpdón0lúrdr- . /

CONSEJO
ESTATAL

EIECTORAL

AC U ER DO TMPEPAC/ c'EE / 224 / 2023

En virtud de lo onterior, se instruye o lo Secretorío Ejeculivo de este órgono
comiciol poro que notifique el presente ocuerdo ql AYUNTAMIENTO DE

TEPATCINGO, MOREIOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 41, segundo pórrofo, bose V. oportodo A, pórrofo
primero de lo Constiiución Polílico de los Estodos Unidos Mexicqnos; lg Bis,23,

pórrofo séptimo, frocción V. de lo Constifución poro el Estodo Libre y Soberono

de Morelos; ó3, pórrofo tercero , ós, 66, frocción v , 69,7 j , Tg, frocciones l, lll, XL. XLI

y XLV,83 y 84,90 Bis, delCódigo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles pqro

el Esiodo de Morelos, 8, 22, 28, 29 y I 1 l. pórrofo cuorto, de lo Ley Estotol de
Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo lg Bis de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, osícomo el lSl, frocción lV, del
Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, se emite el

siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es compelenle poro emitir el presente

ocuerdo, de conformidqd con lo rozonodo en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se APRUEBA REQUERIR At CABIIDo DE TEPAI.CINGo, MoREtos, PoR

coNDUcTo DEL PRESIDENTE MuNtctpA[, poro que en cumplimiento o lo

estoblecido en el pÓrrofo cuqrto, del orlículo lll de lo Ley Estotol de
Porticipoción Ciudqdono, reglomentorio del ortículo lg Bis de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osícomo el I 22, del Reglomento
que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono
de esie lnstituto; REMITA o este lnstituto Electorol. el cqlendorio de CABILDOS

ABIERTOS en el formoto oprobodo por el Pleno del Consejo Estotol Electorol del

lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, CAL-CABI,

que corre ogregodo olpresente qcuerdo como ANEXO ÚrulCO, o bien en formoto
libre siempre y cuondo contemple lo informoción correspondiente.

TERCERO. SE APRUEBA OTORGAR At AYUNTAMIENTO DE TEPALCINGO, MORELOS,

POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL, UN PTAZO DE SIETE oíns nÁ¡Ilrs
conlodos o portir de lo notiflcoción del presente ocuerdo, poro que den
cumplimienio ol presenfe requerimiento.

CUARTO. SE APRUEBA APERCIBIR At CABILDO DET MUNICIPIO DE TEPAICINGO,
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MORELOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAI, poro que en el

supuesto de no dor cumplimienio ol requerimiento moferio del presenle

ocuerdo, o de no hocerlo en tiempo y formo, se doró inicio o un PROCEDIMIENTO

ORDINARIO SANCIONADOR, en términos de lo legisloción oplicoble.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto, poro que notifique

el presente ocuerdo AL AYUNTAMIENTO DE TEPAICINGO, MORELOS, POR

CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAT.

SEXTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnsiiiulo, poro que nolifique el

presente ocuerdo ol lnslituto de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Estqdo

de Morelos poro que en ouxilio o este Orgonismo Público Locol, genere los

gestiones onte el AYUNTAMIENTO DE TEPAICINGO, MOREIOS, o fin de que se

encuentre en posibilidod de dor cumplimiento ol presente ocuerdo, conforme ol

convenio Específico de opoyo y coloboroción poro el desorrollo y fomento de lo

porticipoción ciudodono en lo entidod.

SÉPTIMO. Se instruye o lo Secrelorío Ejecutivo de este lnstiluto, poro que notifique

ol Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo de Morelos y ol Congreso del Estodo

de Morelos.

OCTAVO. Publíquese el mismo en lo pógino oficiol de internet del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de conformidod

con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidqd en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el veintidós de ogosto del oño

siendo los diecisiete horos con cuorento y

MTRA. MI LY RDA M. EN D. ICTOR ONIO MARURI

AL RA

CONSEJERA PRESIDENTA SECRET EJECUTIVO.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/224/2029, eui pRESENTA L¡ secnnería EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAtAt EtEcloRAt DEt tNsTtTUTo MoRETENsE DE
pRocEsos Er.EcroRArEs v ¡¡nnclr¡ctótt CIUDADANA euc EMANA or m comrsróH EJEculrvA pERMANENTE o¡ plnncr¡¡cróN cTUDADANA.
MEDTANTE Et cuAt sE REQUIERE At AyuNIAMtENro DE TEpArcrNGo. MoREros, pARA euE EN cuMpuMrENTo A to EsrABtEcrDo EH EL ¡Ánn¡ro
curnro, o¡t nnrícuto l i I DE tA tEy ESTATAI oe p¡nnc¡p¡clóH cTUDADANA, REGTAMENTARTA Dn lnrículo r 9 Brs DE LA coNsrrruc¡óru porínc¡
DEI. ESTADO TIBRE Y SOBERANO OE T¡IONEIOS, ESíCOMO EL INTíCUIO I22 DEI. REGLAMENIO QUE REGUTA IOS PROCEDIMIENIOS DÊ I,OS MECANISMOS
or rlnncrr¡crór.¡ CIUDADANA DEt tNsTlrulo MoRET.ENSE DE pRocEsos ELEcToRATES y ¡enr¡clrecróH cTUDADANA. REMTTA A EsrE rNsTruTo Er
cAtENDARto DE cABttDos ABtERfos EN Et f oRMAto cAt-cABt o EN toRMAlo UBRE coNTEMptANDo tA tNFoRMAcló¡¡ conn¡sroNol¡¡¡rt.

Pógino 25 de 27

CONSEJO
ESTATAL

ELECÏORAL

mrn



impe a
CONSEJO
ESTAIAL

ELECÏORAL

hsttùìo ÍoreþrEe
ù Pmcotôr Elorlodos
y PrdlclÞlcld¡ Clúldrnr

AC U E R DO I M P EPAC/ CÊÊ / 224 / 2023

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

t¡c. rosÉ ENRreuE pÉnez

noonícu¡z
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELTZABETH ru¡nríu¡z
our¡Énnez

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. MAR¡A DEL ROCIO CARRILTO

PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAT

c. ELTzABETH cARRtsozA oíaz

EP RESENTANTE DEL PARTIDO

N ENTRO SOLIDARIO MORELOS

REpRESENTANTES DE Los pARTtDos poríncos

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS

CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO

ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ

CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

c. oscAR JIRAM vÁzou¡z
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA ALIANZA MORELOS

'úr
Ð\

, " $.)\. '\. 
-... 

;

Lrc. JosE tsAiAs PozAs-
RICHARDSr\.

REP REs E NTANTF DEIÞnRTI oo
MOVIMI ENTO ALTERNATIVA

socrAL

t

ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/224I2023, QUE PRESENTA tA SECRETAR¡A EJECUÍIVA At CONSEJO ÉSTAIAT ETECTORAI. DET INSIITUÌO MOREIENSE DE
PRocEsos ElEcToRAtEs v ¡annct¡nclóH C|UDADANA euE EMANA o¡ L¡ cotusróru EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ rlnlcl¡eclót¡ ctuDADANA,
MEDIANÍE ET CUAL 5E REQUIERE AI. AYUNÌAMIENIO DE ÌEPAICINGo. MoREI.os, PARA QUE EN CUMPLIMIENIo A Lo ESTAETECIDo eti¡ ¡I eÁnne¡o
cuanto, o¡L enrícuto r r r DE tA r-Ey ESIATA| DE ¡lnr¡c¡r¡c¡óH ctuDADANA, REGTAMENIAR|A o¡L ¡nrícur.o l9 Bts DE rA coNsl[ucróH ¡oLíflc¡
DEr EstADo t IBRE y SoBERANo or n¡on¡los, tsí como ¡L lnrícuto 122 DEt REGTAMENIo euE REcutA tos pRocEDtMtENTos DE t os MEcANtsMos
o¡ etnnclp¡clóH ctuDÀDANA DEt tNsTtIuTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs v renr¡cl¡ncrór.¡ ctuDADANA, REMTTA A EsTE tNsltTulo Er
cAtÉNDARto pE cABltDos ABtERToS EN Et FoRMAIo cAr..cABt o EN foRMAto UBRE coNIEMptANDo tA tNtoRMAc¡ót¡ conn¡s¡ot¡ot¡Hr¡.
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LIC. ELENA AVILA ANZURES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORELOS PROGRESA
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ACUERDO

PROCESOS EI.EC¡ORAIES Y

MEDIANIE EI CUAI. SE

CUARTO. DEI.

DET ESTADO TIBRE Y
o¡ rlnnc¡¡tclóH

P*ESENIA u s¡cnslníl EJEcunvA AL coNsEJo EsTArAt EtEcToRAt DEt tNsTlluTo MoRELENSE DE

CIUDADANA eur EMANA o¡ u comtslóN EJEcuT¡vA PERMANENTE o¡ ptn¡cl¡lclóN cIUDADANA,

DE PARA QUE EN CUiTiPUMIENTO A tO ESTABTECIDO ¡1,¡ tt lÁnn¡ro
ctuDADANA, REGTAMENTARTA D¡t l¡rícuto t9 Bts DE tA corsnrucróN ¡orínce

coMo rl rn¡ícuro r22 DEr REGLAMENTo euE REGUTA Los PRocEDlMlENTos DE tos MEcANlsMos
¡IIOREtENSE DE pRocEsos EtEcroRAtEs v rlmcle¡clót¡ CIUDADANA, REMITA A ESTE INSIITUTO E[

rr.¡ronttecló¡.¡ coRREspoNDt ENtE.FORr!¡tAlO CAL-CABI O EN TORMATO IIBRE CONTEMPIANDO LA
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